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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				2705

				EDICTO de 12 de abril de 2016, del Director de Política Familiar y Desarrollo Comunitario, por el que se notifican las resoluciones y requerimientos documentales de las subvenciones contempladas en los Decretos 255/2006, de 19 de diciembre y Decretos 30 y 31/2015, de 17 de marzo, por los que se regulan las ayudas económicas a las familias con hijos e hijas.

				Intentado sin efecto la notificación personal de las referidas Resoluciones y requerimientos, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otra medidas de reforma administrativa.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 12 de abril de 2016.

				El Director de Política Familiar y Desarrollo Comunitario,

				JOSÉ JAVIER MIGUEL DE LA HUERTA.
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